
Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

RESOLUCION MUNICIPAL NQ 381/95. 

á 21 de Diciemb�e de 1995. 

VISTOS : 

La Invitación Pública NQ 015/95� pa�a 

p�opuestas pa�a la const�ucción de 5 

Iluminados en la jLtr·isdicción municipal 
Sier�a 

CONSIDERANDO: 

la p resentación de 

Pa�ques Infantiles 

de Santa C�uz de la 

Que� el H. Alcalde ha t- emitido a conocimiento del Concej o 

Municipal en grado de �evisión la Resolución Administrativa NQ 

544 /95 de f ec ha 16 de Octub�e del p�esente a�o� que adjudica en 

favo� de la Empresa Constructora GENESIS LTDA. la invitación 

pública NQ 015/95 pa�a la cons t�ucción de 5 Pa�ques In f antiles 

Iluminados en la zona VII de la Jurisdicción Municipal. 

Que� �evisado el expediente se evidencia que en dicho t�ámite 
se cumplie�on las fo�ma l idades de ley� suscribiéndose con la 

emp�esa adjudica ta� ia el contt-a to de ejecución de ob�a No. 

129/95 de 6 de Noviembre de 1.995. 

POR TANTO: 

El Hono�able Concejo Municipal� en uso de las facul tades y 

atribuciones conferidas po� Ley� dicta la presente: 

R E S O L U C I O N 

Articulo 10.- Se ap�ueba en g�ado de �evisión� la Re solución 
Administ�ativa 544/95 de 16 de Octub�e de 1.995, 

. dictada por el Honorable Alcalde Municipal� y el Con trato de 

Ejecución de Ob�a No . 129/95 de 6 de Noviemb�e de 1.995. 

Hágase cumplir, regi s trese y archi vese . 
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